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D E D A P R O V I N C I A D E M A D i ^ I D 

Juta »6» ea, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
sa loa BoLavxaaa oviCHLíB se han do mandar a l Jefe Fo -
. ¡ ieo respectivo, por cayo conducto se pasaran a loa 
l : -'uííM de tos inunción-,.los periódicos. 

(iMl ot Sn U i U Aírü U 133 ., 

•nnllea !•<!•• lea d iM, .irrpto douil•>(««. 

PHEf.10 DE SOSCKIPCÍüs 

E n e s a capi ta l , nevado a domic i l i o , 2'50 pesetas inunaualet» anticipadas; 
friera de e l la , 3'50 a l mes, 10'60 a l tr imestre, 21 al semestre y por un año. 

Se admi ten boscripciones enj Madr i d , en la Administración del BOLETÍN, 
oalle del Almirante, 15, bajo.—Fuer» do eata capital , directamente por medio 
de car ta á la Administración con inclosión del importe de l tiempo de abono 
en lotra de fácil -sobr<.. I 

T a r i f a d « inserc iones? 

Anuncios oSciuies d> pago, línea 6 fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, i d . i d . id 0 15 i d , 

Número suelto, SO céntimos. 

A V I S O 

Desde el 10 del actual mes de Octubre 
¡as horas de oficina en este periódico oñ • 
ciai serán de tres d ocho de la tarde 

L a E m p r e o a 

P a r t o o f i c i a l 

P / « « M a n o l a del Cátaselo d e M i n l e t r a a 

¡5. M. el Rey i). Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M . la Reina doña 

Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea 

les el Príncipe de Astucias é Infan

tes D. Jaime y doña Beatriz, conti -

núa sin novedad en su importante 

salud. 

De igual beneficio [disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia. 

A Y U N T A M I E N T O S 7 

M A D R I D 
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SECRETAR ÍA 
Eata Exorna. Corporaoión ha acorda

da en aesión de treinta de Jul io anterior 
oentratar eo públioa subasta el suminis
tre de pan qua sea neoasario al pr imer 
Aailo de San Bernardina, depósito de 
mendigos y Casas de Socorro de la oapi
tal hasta el t i de Diciembre de 1912 bajo 
los siguientes pliegos de oondioiones: 

Facultativas 
I. L s oontrata empesará á regir el día 

siguiente al en que se firme la corres
pondí uta escritura, y terminaré el 31 de 
Dioiembre de 1912. 

II. El pan que ha de suministrar el 
oontratista será ligero, levantado y as-
Pinjóse, de olor y sabor agradable, su 
oorteza dura y quedradiza é igual de co
lar amarillo dorado o b s c u r o y adherido 
• la misma por todaa partes. L s miga ha 
da ser homogénea, blanca y elástica, 
viéndose en teda au masa mult i tud de 
•loe ó cavidades iguales y uni formo-
mente repartidas, al masticarlo se des

hará y dejará penetrar absorbiendo oon 
gran faoilidad lo6 jugos salivares. 

E n su oonfeooión no podrá emplearse 
harina que no sea de la llamada Je p r i 
mera, n i otra substsnoia que el agua y la 
Bal y el fermente precedente de la mis
ma masa en la oantidad necesaria. 

III . E l oontratista se obliga á sumi 
nistrar y entregar diariamente por su 
cuenta las raciones de pan que sean ne
cesarias en los oitsdos Establecimien
tos. 

IV . E l suministro de pan so hará pro 
vios pedidos que oon doce horas de anti
cipación por lo menos harán el direotor 
del Asi lo y jefes administrativos de las 
Casas de Socorro, ouyos pedidos irán 
intervenidas por los empleados enosr-
gades al efeoto y visados por el direotor 
del primero y los presidentes de las se
gundes. 

V . E n el soto de la entrega del pan 
en el As i lo , será reconocido y passda 
por el direotor, interventor y méiioo 
del Estableo imient ; en las Caaas de So
corro por el Jefe administrativo, vooal y 
visitador de turno y mé iioo de guardia. 

VI- Si al ser reconocido el pan se 
notase que ie falts alguno de ¡os requ i 
sitos de la oondioión 2 *, ó está falto de 
peso, s h obligación del contratista re 
ponerlo inmediatamente con otro que 
las reúna, y de no haoerlo en el plazo 
improrrogable de una hora, se adquirirá 
por su ouenta. 

M i s si el artiouio de queso trata no 
reúne á juioio de los encargados do sn 
reconocimiento las debida oondioiones de 
salubridad, se remitirá á ls Tenenoia de 
Alcaldía del distrito, para que sea deco
misado y ae le impooga al oontratists 
oon arreglo á las diep sioiunes de las Or 
denaczas de Polioía Urbana, la multa que 
corresponda, la oual reoaerá en favor del ' 
Establecimiento en que oourriese el he
cho y el direotor da San Barnardino y 
jefes administrativos de las Casas de So-
o o r r o , procederán inmediatamente á ad-
quir ir por ouenta del oontratista el pan 
neoesario para el servicio. 

VI I . E l consumo que se oaloula nece
sario para oada un año, es por término 
medio, en el Asilo de San Bernardina y j 
Depósito de mendigos, de movcnta mil 
raciones de qoiniento agramoi, y las C a -
ees de Sooerro cuarenta y cinco mil, no ! 

teniendo el oontratists dereoho á recia I 
maoióo slgnna si el consumo fuese ma
yor ó menor que al indicado. 

VI I I . E l preoio tipo para la subasta 
I será el de treinta y nueve oéntimos de 
; peseta el kilogramo de pan, obligándose 
• el contratista á dividirlo en fraooiones 

de quinientos gramos que ea lo que cons
tituye ucs raoión, ó en la forma que se 
le ordene. 

IX. — E l importe de las raoiones sumi 
nistradas en el primar Asilo de San Ber
nardina y depósito d i mendigos, se abo 
narán al oontratista en la Tesorería mu
nioipal, mediante la presentación de Iss 
ouentas por duplioado con ls oonformi-

< dad del direotor, toma de razón del i n -
! terventor y V.* B.* del excelentísimo se • 
• ñor alcalde presidente, y el efectuado en 
j las Casas de Socorro se satisfará por las 
i Depositarios de las Juntss de distrito, 
¡ previa presentación también en las ex

presadas casas de las cuentas por dup l i 
oado. 

X . — E l pago de les referidos suminia-
; tros so ef aotuará por mensualidades ven-
• oidas. 

X I —No obstante lo oonsigoado en la 
' condición 1.* el oontratista se obliga ó 
: sumini trar por la táoita y al mismo pre

oio por que se hags la adquisición de la 
subasta, el artiouio de que se trata s i se 

, le pide hasta tente que previo anunoio de 
: la que ha de regir en lo sucesivo, se ad

judique el servicio á otro oontratista. 
Madrid 16 de Octubre le 1908.=El d i 

reotor, Pablo Garoía BeoerrH.=Comisión 
5. a, 2. a citación.--Aprobado. 

Madrid 28 de Ojtubre de 1908.=El v i 
cepresidente, J . P. Díaz Agero. 

Económie -administrativa* 

1. a L a subasta se verificará oon todas 
laa formalidades estableoidss en el ar t i 
ouio 18 del Real deorate é Iuotruooión 
da 24 de Eoero de 1905, para la contra
tación de servicios provinoialea y mun i 
cipales, el día 10 da Noviembre de 1909, 
á las dooe en ia 1.a Casa Consistorial 
Plaza de la V i l l a , número oinoo, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor a l 
calde ó del teniente ó oonoejal eu quien 
al efeoto delegue, asistiendo también al 
acto otro stñor oonoejal designado por 
bl Ayuntamiento, y une de les señorea ¡ 
notarios del ilustre Colegio de eata 
oapital. 

2. a Lo» pliegoa de oondioionea y de
más antecedentes para la subasta se ha
llarán de manifiesto en ls Seoretaria del 
Exorno. Ayuntsmiento (Negociado da ' 
Subastas), durante laa horaa de dooe i i 

I dos todos IOB días no feriados que medien 
hasta el del remete. 

3. a E l preoio tipo para ests subasta 
será el de treinta y nueve oéntimos de 
peseta oada kilogramo, y la partida par 
drnde ha de satisfacerse esta obligaoión 
figurará consignada en los respectivos 
presupuestos municipales. 

4. a Los lioitadores que oonourran á 
esta subasta habrán de consignar en la 
Caja general de Depósitos la fianza pro
visional de 1.316 25" pesetas, consisten
tes en el 5 por 100 del importe annal de 
la misma; podiendo verifioarlo en metá
lico ó en cualquiera de los valores ó s i g 
nos que determina el art. 12 de la Ina-
truooión antes oitada, oomputándosu és
tos ea ia forma qae se establdoe en el ar
tiouio 13 de la misma Instrucción. 

5. a Las preposiciones para optar i 
esta aubasts se presentsrán en el Negó -
oiade de Subastas de la Secretarla (pr i 
mera Casa Consistorial), en los días há
biles, desde el siguiente s i en que apa 
re zea inserto el correspondiente anun
oio en ls Gaceta de Madrid, hasta el an
terior en que aquélla haya de tener l u 
gar y durante las horas de dooe á des de 
ls tarde, y eu la forma y modo que se 
expresa ea el art 18 del Raal deoreto de 
24 de Euero de 1905. 

6. a E l rematante ne podrá oeder n i 
traspasar los derechos qne nazcan d e l 
remate; pnce queda prohibida terminan* 
tómente la transíerenoia de los mismos, 
en uso de U facultad que al Ayuntamien
to oonoede el art. 25 de la Instruooión 
de 24 de Enero de 1905, para ls oontra-
taoión de sorvioioa provinciales y m u n i 
cipales. 

7. a E l lioitador á cuy • favor quede 
el remate, se obliga á concurrir á las C a 
sas Consistoriales ol dls y hora que se la 
señale, á otorgar la correspondiente es-
oritura, entregando el dooumento que 
aoredite haber consignado oomo fianza 
definitiva en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 2 632*50 pes .tas, para 
garantir el cumplimiento de este con
trato, pudien • también verifioarlo en 
metálico ó en loa valores ó signos admi
tidos en las fianzas provisionales, que 
serán computados igualmente qua en 
aquéllas. 

8. a S i el rematante no prestase ls 
fianza definitivs, ó no concurriera al 
atorgamiecto da la esoritura, ó no l lena
se laa condiciones precisas para ello den
tro del plazo señalado y de una prórroga 
qne sólo podrá aerle oonoedida p r oausa 



justificada, sin que en ningún oase pue
da ezoeder de oinoo dlaa, ae tendr i per 
resoindide el oentrato á perjuioio del 
mismo rematante, oon los efootoa del ar
tículo 24 de la repetida Instrucción. 

9 / E i heoho de presentar una propo
sición para la subasta, constituye al l i o i -
tador en la obligaoión de cumplir el oen
trato ei le fuese definitivamente adjudi
ca lo el remate; paro no le da más dere
cha, cuando le fuese adjudicado prov i 
sionalmente, que ol de apaltr oontra el 
aouerdo de la adjudioaoión definitiva, si 
ae oreyase perjudicado por el aouerdo. E l 
Excelentísimo Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudioaoión definitiva. 

10. E l Ayuntamiento, usando de la 
facultad que la oonoode el art. 34 de la 
Instruooión de 24 de Enero de 1905, ya 
menoionada, podrá rosoindir el o mtrato 
en ou.dquier titmp > de la dureoléa del 
mism », por faltas de! rematante fi cual
quiera ue les condiciones estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir au 
mento ó i IsadnsoMo del preoio en que 
hubiese qu dado ei remate, sea cualquie
ra la o usa que alegue, porque ósíe ten-
dr" lugar fi riesgo y ventura. 

12. E l contratista, para todos los i n 
cidentes fi que pudiera dar lugar esta s u 
basta, renuncia el fuero de su juez y do
mioilio, y expresamente se somete fi loa 
Tribunales d i esta oorte. 

13. E l contratista queda obligado á 
sati f H ;e I03 gastos de csaritura, BUS CO-
pi< ; y domas que origine la subasta, ssí 
oo n 3 el imparta da la inserción de todos 
los dorjumsntos que lo hayan sido para 
l a misma en los diarios ofioiales de Ma -
d r i i , presentando al efeoto, antes de for
malizar la esoritura ó aota de remate, el 
correspondiente resguardo de Inber ha 
oho efaotivo el mencionad-* importe. 

También quedó obligado el contratista 
fi eitisfacor á la Hacienda pública el i m 
porte de los dereohos reales, si los de
vengas;, y el de cualquiera otra contr i 
bución ó impuesto, fi ouyo f in adquiere 
el compromiso de presentar la escriture 
de adjudioaoión en las ofioinas l iquida
doras dentro de los plazos legales, sin 
ouyo requisito no se le satisfará por el 
excelentísimo Ayuntamiento oantidad al
guna por ouenta del contrato. 

14. Todo lioit£dorque oonourriese á 
la subasta en representación de otro ó 
de cualquier Sociedad, deberfi incluir 
dentro del pliego cerrado que presente, 
además de ia prop, sbió?: quo haga ajus
tada al modele ins irte en lo? anunoioa, 
oopia de la esoritura de mandato, ó sea 
del podor ó documento que justifique de 
modo legal le personalidad del Imitador 
para gestionar fi nombre y en represen
tación 'e su poderdante, ouyo doonmen 
to ó p t a r ha de haber sido, previamen
te y á a costa, bastemoado por cua l 
quiera de los señores L i rados Consisto
riales, D . Msnuel Marín Morir.no y don 
Greg'-rio Oampusane. 

15. Las proposiciones para optar fi 
esta subasta, deberán s. r extendidas en 
papal del timbro dol Estado de la oía
se 11.a, y los resguardos de los depósitos 
provisionales se presontsrfin debida
mente reintegrados oon un sello mun i 
oipal de diez pesetas, espeoi&I de subas
tas, por oada 500 pesetas ó fraooión de 
ellos, según lo cstablroido en el presu
puesto mnnioipal vigente; y si fi oca l -
quiera de aquéllos faltase el todo ó par
te del indicado reintegro, será exigido 
en el aoto al l icitador por el señor presi
dente, reteniéndose sn resguardo en oa
so de cegíTFQ fi satisfacerle, hasta tente 

que lo verifique ó se le descuente el i m 
perte de la falta de la fianza provisional 
ó de la definitiva, oaso de que se le ad
judicase el remate. 

16. Terminado el oentrato, y previa 
certificación del señor direotor de loa 
Asilos do Sau Bernardina y señorea pre
sidentes de las Casas de Socorro, visadas 
por ol excelentísimo señor aloalde presi
dente, en que oonste haber oumplido las 
ooudioioües estipuladas, y no habiendo 
responsabilidades exigióles, s e devol
verá la fianza al rematante. 

17. E l rematante queda obligado fi 
realizar el correspondiente oontrato tan 
los obreros que hayan de oouparse en 
esto servicio, en ouyo oontrtto habrá de 
quedar estipulado la duraoión del mis
mo, los requisitos para su denuncia ó 
susponsió?, ol número da h ras do t« d-
baja y ¿1 precie del Jornal, 

18. E l presente oontrato re entende
rá sujeto á la obs&rvanoia de la ley do 
Proteooión á la producción naoionuí de 
14 do Febrero de 1907, y ni Reglamento 
para la ejeouoiój do la misiva api••• 1» • • >< 
por Real decreto de 23 de Febrero de 
1908. oen les adiciones de 25 de Jul io de 
1903 y 12 de Marzo de 1909. 

Madrid 31 de Agosto e 1909. 
P . A . del señor seoretario, 

E l ofioial mayor, 
EJuerdo Vela. 

Diligencia 
P«;r la presente sa haoe oonstar que, 

en oumplimiento fi lo dispuesto en el 
artículo 29 de la Instruooión de 24 de 
Enero do 1905, ha sido anunoiada esta 
subasta durante el término de diez dias, 
presentándose durante este plazo una 
reolamaoión por D. Miguel Espinos, que 
fué desestimada por la Alcaldía Presi
dencia. * 

Madrid 1.* de Ootubre de 1909. 
V.° B . ° 

E l seoretario, 
F . Ruano. 

E l ofioial del Negociado, 
Loonoio Izquierdo. 

Modelo de proposición 
que deberfi extenderse en papel t imbra

do de ta olaso undéoima, y &1 presen
tarse llevar escrito en el sóbrelo s i 
guiente: Proposición para optar fi la 
bubasta del suministro de pan al p r i 
mer Asi lo , Depósito de mendigos y 
Casas do Sooorro. 
D : 

que vive 
encerado de laa oondioiones de la subasta 
en públioa licitación del suministro de 
\ a neoesario al primer Asilo de San Ber 
rardino, Depósito de mendigos y Casas 
de Sooorro de ta capital hasta el 31 de 
Diciembre de 1912, anuuoiada en la Ga
fa de Madrid y en 6l BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia en loa días 
y de 
oonferme on un todo oon las mismas, se 
oomprome fi tomar fi su oargo dioho s u 
ministro o n estricta sujeoión fi ellas. 
(Aquí la proposioión en esta forma: por 
el preoio-tipe ó oon le baja de 
tanto por oieuto - en letra - en el preoio-
tipe). 

Madrid de de 19 . . . 

(Firma del proponente.) 

(B.—409.) 

SECRETARIA 

) E n la sesión oelebrada hoy por eate 
¡ Exorno. Ayuntamiento, y en oumpll-
I miento de lo qne determina el artloulo 70 
¡ do la vigente ley munioipal. se ha ver i 

ficado un eorteo entre los contribuyen
tes, fi f in de proveer des vacantes que 
por tener su residenota fuera de esta oor
te D. Pablo C i l Cruz y por def unoióa de 
D. Antonio B jerane han ocurrido en ta 
Junta de asociados; ouyas vaoantes oo-

, rr. spondeu fi tas Seooiones 8.* y 24.* y 
para las que han resultado elegidas los 

; Sres. D. Sebastián Peña Sastre y D. Po
dro Díaz Garola. 

Lo que so aounoia al públioo para su 
oonooimie to. 

Madrid 1.° de Ootubre de 1909. - E i se
oretario, Frauoisoo Ruano. 

ADMINISTRACION D E HACIENDA 
DE LA 

P R 0 V I N C I 4 D E M A D R I D 

Reun ión d a g r e m i o s 

Con arreglo fi lo dispuesto en el art. 63 
dol vigente Reglamente le la oontribu-
oión industrial, esta Administreoión ds-
rfi priuoipio a los trabajos preliminar-s 
para la formreión de la rastrfanja oorres-
pondiente al próximo añ i do 1910, el dia 
1/ de Oatubro aotual; y de o nformidad 
oen lo prevenido en el art. 48 del citado 
Reglamenta, se oonvooa por medio del 
presante anunoio fi las clases agremiadas 
y agremiables en que figuren matricula
dos más de diez individuos que no han 
renunoiado fi formar gremio y fi los que, 
no pasando de diez sn número, lo hayan 

: solioitado de esta Admiuistraoión, para 
que en les días y horas que ha oontinua-
oión se expresan se sirvan oonourrir al 
edífioio que en ta oalle de Carretas, nú-

• mero 14, eoopa el Cironlo de la Unión 
Meroantil, oon objete de preoeder fi la 
eleooión de síndicos y sorteo de clasifica
dores. 

Este aoto ha do verifioarae en dos 
grandes salones, cedidos oon es'e objeto 
por el expresado Círoulo, oon las forma
lidades siguientes. 

1/ Presidirán las juntas correspon
dientes el administrador de Haoian ta y 
el segundo jefe do dioha dependenoia, 
funcionario que legalmente le sustituya, 
actuando oomo seoretario los dos que 
resulten mfts jóvenes entre los concu
rrentes. Debe tenerse on ouenta que les 
aotos de ta Junta, así oonstituíds, serán 
válidos, cualquiera que sea el número de 
los que oonourr; u, y no podrán disolver 
se Interin no se haya veriftoado la eleo
oión de todos los s'ndioos y clasifica
dor s. 

2/ Para asistir al soto es indispones 
ble hallarse m&trioulado en el gremio y 
exhibir la oédula personal y el reoibo de 
la contribución del último trimestre re 
caudado. 

3. a Acordado el número de síndicos 
que corresponda, oon arroglo al art. 83, 
se procederá fi la eleooión por papeletas, 
siendo proolamados los quo tengan ma
yoría relativa do los votos emitidos, ou&l 
quiera quo sea el número de votantes. 
E l presidente deolararfi oonstituído ol 
gremio, siempre que loo elegidos resulten 
oon oapaoidad legal. 

Si alguno de ellos no la tuvivse, se 
prooe erfi en el voto ú nueva eleooión, 
declarando constituido el gremio cuando 
los ¡dn idos tengan la oapaoidad neoe-

I saria. 

E n oaso de empate resolverá Ja Mesa 
oomo temblón respecto fi ouaiqoier atro 
inoidente que pudiera susoitarse. 

4/ Terminado este soto se procederá 
al sorteo de clasificadores, empezando 
por fijar su número, entendiéndose que 
serán tres ouanclo los individuos del gre
mio lleguen fi dooe y no exoedan de 50 á 
100, nueve ouand , cuente de 100 fi 500 y 
de este número en adelante, dooe. 

Siendo los agremiados menos de deoe 
no BO nombrará olasifioadores, y, todos 
los agremiados tendrán dereoho fi asistir 
fi las deliberaciones para fijar tas bases fi 
que ha de ajustarse el repartimiento de 
ouotas y señalamiento de las mismas. 

5/ Para la S. ooión do olasifioadores, 
los individuos agremiados de oada lee-
oión que hayan concurrid • al aoto, pr -
pondrá : en unr. relació? nomioal nume
rada t¡. i-VK ¡.-ti v i i , c . . y f >rm t la por t.l 
síndico de la seooión, un número de i n 
dividuos triple del de olasifioadores que 
debe haber en las nalaoiaa según el ar
tloulo 83, siendo luego designados por la 
suerte entre los propuestos los que hr.yan 
de ejercer el oargo. No se incluirá en es
tas relaoiones ningún individuo que no 
esté al corrí¡nte del pago de ta contribu
ción. 

6 / Entregadas qua sean dichas rela
ciones al presidente, se hará el sorteo, 
depositando en una urna otras tantas bo 
las, también numeradas correlativamen
te cuantos sean los individuos propues
tos. Cualquier» do los concurrentes, fi 
invitaoión de la presidencia, extraerfi 
una fi una, la 3 / partude las bolas y que
darán elegidos olasifioadores los ind iv i 
duos fi ouyos nombres oorrespondan en 
la relaoión do los mismos números que 
tengan tas bolas extraídas. Si todos los 
elegidos reúnen ta aptitud neoesaria, el 
presidente los proclamará" oomo talas 
otasifioadores, y s i hubiere alguno que 
no tuviere dioha aptitud será reemplaza
do, extrayendo ol of eoto otra bota. 

7. * Terminada la eleooión de secreta
rios, levantarán aota del resultado de la 
Junta oon el visto bueno del presidente, 
haciende constar en ella tas protestas 
presentadas durante la oelebraoión del 
aoto que se refieran fi tas eleooioces y 
que no queden retiradas fi oonseouenoia 
de las explicaciones de la Mesa ó de 
aouerdo del presidente de la Jun'.a. 

8. a S i en el dia y hora señalados para 
la eleooión do oarges, y después de m -
dia hora de espera, no oenourriese al lo
cal designado individuo alguno del gre
mio, ó si los reunidos se negasen fi deli
berar y votar, se entender.fi que el gremio 
renuncia fi su derecho al nombramiento 
de eludióos y elección de olasifioadores, 
y la Administración nombrarfi do ofioio 
ó todos dentro de las oondioiones ÜI..re
das en ul art. 83, haciendo que dos em
pleados de ta dependenoia levanten aoti 
de lo suoedido. 

Lo que se haoe sabor á los industriales 
de esta capital para los fines consiguien
tes. 

Medrid 30 de Septiembre de 1909.^El 
administrador de Hmienda, A. Ruiz de 
Tejada. 

T a r i f a 1.a 

Dia 14 Octubre 190J9 
A los 9 de ta mañane, otase 1." numere 

3, almacenistas de coloniales. 
A las 9 1[2 de Id., Id. 1L , núm. 4, Id. de 

Drogas. 
A las 10 de Id.. Id. Id., núm. 6, joyfí 

por mnyer. 
A las 10 l i 2 de Id., Id. Id., núm. 10, 

id . de tejidos. 
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A las 11 de Id., Id. 2.a, núm. 1, porce
lana y loza fina por mayor. 

A las 11 1(2 de 11., Id. 3. a , núm. 1, ba
zares de ropia hechas. 

A las 2 ¡le la tarde, id . Id., núm. 4, 
mueblas de lujo. 

A Iss 2 1|2 d 1 M., 11. 15., núm. 5, cur
tid. 8 por mayor. 

A hs 3 de id . , 1.1. Id., uútn. 6, fondas 
y hoteles. ' 

A las 3 1(2 de id . , íd. Id., núm. 7, fiam
bres por mayor. 

A las 4 de id . , i J . f i . , núm. 8. quinca
lla fina y gruesa. 

A las 4 l[2 de Id., Id. Id., núm. 10, 
brocados, blondas y encajes. 

A las 5 d i Id., id . 9 bis, núm. 1, taber* 
o i H del oasoo. 

T a r i f a 1.a 

Dia 15 Octubre 1909 
A las 9 de la mañana, oíase 3 . ' , núme

ro 11, oamiseria por mayor. 
A las 9 y 1[2, idem id . id . núm. 12, oa-

rrnajes de lujo. 
A las 10, idem, id . i d . núm. 13, joyas 

por menor. 
A laa 10 y 1(2, idem, id . i d . núm. 14, 

meroerla por mayor. 
A l a s 11, idem id . 4.' núm. 1, mo

distas; oon géneros. 
A las 11 y 1{2, i i e m id . i d . núm. 2, 

ropas heohas de tejidos finos. 
A las 2 de la tarde, idem i d . i d . n u 

mere 3, oamiseria y bisutería por menor. 
A las 2 y 1(2, idem id . id . núm. 4, fe

rreteras por menor. 
A 1 s 3, idem id . id . núm. 9, papel de 

todas clases por mayor. 
A las 3 y 1(2, iJom id . id. 4 bis, tej i

dos por menor. 
A las 4, idem id . 5. a, núm. 1, cafés oon 

platos sueltos. 
A las 4 j 1=2. i i e m i i . i i . núm. 2, dro

guera a por menor. 
A las 5, idem id. 12, núm. 3, carbone

rías del casco. 
Dia 16 de Octubre de 1969 

A las 9 ds la mañana, clase 4. a , núme
ro 3, venta de pianos. 

A laa 9 y \{2 idem, i d . id. núm. 5, res
taurante del oasoo. 

A las 10 i lem, id . id , i d . núm. 5, idem 
del extrarradio. 

A las 10 y 1.2 idem, id . 5.a, núm 6, mo
distas sin géneros. 

A 1<»8 11 idem, id . 1.a, núm. 7, quinos' 
Ha por mayor. 

A las 11 y 1¡2 idem, id . 5. a, núm. 9, 
pasoaios per mayor. 

A las 2 de la tarde, idem i d . , núm. 10, 
oamiserfts por menor. 

A las 2 y 12 idem, id . id . número 12, 
instrumentos de matemátioas. 

A las 3 idem, id. id . , núm. 13, Mate
rial eléctrico. 

A les 3 v 1(2 idem, id . id . , número 14, 
papeles pintados. 

A las 4 IdtB), id . 6 \ núm. 5, quiuoalla 
y bisutería por menor. 

A las 4 y 1¡2 idem, i d . id . , rúm. 6, v i 
nca y vinegres del país per mayor. 

A las 5 idem, id . 8. a, núm. 10, ultra 
marinos del onsoo. 

Día 18 de Octubre de 1909 
A las 9 de la mañane, oíase 7. a núm 1, 

fiambres por menor. 
A las 9 y 1(2 idem, id . id . núm. 3, l e 

gumbres por mayor. 
A Ir H 10 idt-m, id. id . núm. 7, dulces y 

pasteles. 
A Irs 10 y 1|2 idem, id. id. núm. 8, OR-

PBS de huéspedes. 
A las 11 idem, id . 8 . a núm. 2, aparatos 

de ortopedia. 

A las 11 y 1(2 i i em , i d . i d . núm 5, l i 
brerías. 

A las 2 de la tarde, idem i d . núm 6, 
monturas y guarnioionea. 

A las 2 y 1¡2 idem, id . id . núm. 7, mer 
oerlas por menor 

A les 3 idem, i d . i d . núm. 8, vinos ex
trae jf res, oasoo. 

A laa 3 y l t 2 i lem, i d . i d . núm ro 8i 
idem id . , 10. a base. 

A las 4 idem, Id, i d . nú n . 10, u l t ra 
marinos, 5 . a base. 

A las 4 y 1¡2 idem, i d . i d . núm. 10. 
idem i d . , 10.a base. 

A las 5 idem, id . 9. a núm. 15, oomca 
tibies, casco 

Dia 19 de Octubre de 1909 

A las 9 de la mañana, clase 8. a , núme
ro 11, maroaderoa de ohaquetas. 

A laa 9 y 1[I de idem, H . i d . , núm. 12, 
abanioos y paraguas. 

A las 10 de id^m, id . id . , núm. 13, per 
fumaría por menor. 

A las 10 f 1¡2 de idem, id . id . , núme
ro 17, manguiterías. 

A las 11 de idem, id . id . , núm. 18, ob
jetos do escritorio. 

A las 11 y 1(2 de idem, id . i d . , número 
20, sombraros para hombros. 

A las 2 de la tarde, id. i d . , núm. 21, 
tooino y jamón por menor. 

A las 2 y 1[2 de idem, id . i d . , número 
23, curtidos por menor. 

A las 3 de idem, id . Id., núm. 29, joyas 
en portal. 

A IES 3 y 1(2 ¡le idem, i d . 9 . a , núm. 1, 
almonedas. 

A las 4 de ídem, Id. id . , núm. 2, oabn-
••'o hecho y á !R medida. 

A IRS 4 y 1¡2 de idem, i d . j d . , número 
4, aceite minera) (casco). 

A las 5 de idem, i d . 11, número 1, 
pan y bollos (oasoo). 

Dia 20 Octubre 1909 

A las 9 de la mañina, oíase 9 . a , núme
ro 4, aoeite mineral, 5 . a base. 

A las 9 y 1(2, íd. I I . , base 10. 
A las 10, idem 9. a, nú n. 6, moldures y 

maroos dorados. 
A las 10 y 1[2, idem id . , núm. 9, sidras 

por mayor. 
A las 11, idem íd., núm. 10, azulejos y 

baldosines. 
A las 11 y l i2 , idem 7. a, núm. 9, ma

quinas - ;s esoribir por menor. 
A las 2 de la tarde, idem 9 . a , núm. 12, 

haríais y oeroeles por menor. 
A las 2 y 1.2, idem i d . , núm. 13, g a r -

gas y alfarjes. 
A las 3, idem I d , núm. 15, comest i 

bles, 5. a b *89 . 
A las 3 y l i 2 , íd. Id., ídem, 10. a haae . 
A 1 Í> 4, idem 9. a, núm. 16, • fó-t de 

20 oéntimos taza. 
A las 4 y 1(2, i iera 9. a, núm. 17, cesas 

de huespedes. 
A lss 5, i i e m 9. a bis, nnm. 1, t a b v -

nss, 10.a bnae. 
A lns 5 y 1(2, id^m 10. núm. 2, calza

do para la reventa. 

Dia 21 de Octubre de 1909 
A loa 9 de la mañana, oíase 10, núme

ro 3, efitampris on grabados, 
A les 9 y 1(2 da idem, Id. i d . , nútu. 7, 

teja, ladri l lo y oal. 
A las 10 ie idam, id . id , núm. 10, relo

jes A',* pl ' j 'a y rnital ordinario. 
A lap 10 y 1[2 de idem, i d . i d . , núme 

ro 11, GBtorss tejidas m"ofinioamer<te. 
A las 11 de idom, id . id . , núm. 12, r o 

pa blanca p .ra niños. 
A las 11 y 1|2 de idem, id . 11, núme

ro 1, alquiladores de pianos. 

A las 2 d la tardo, ohun 11, número 2, I A las 2 de la tarde, idem i d . , núm. 29. 
ohooolaterlae: mueblas usados. 

A las 2 y l|l de idem, id . 8.a, núm. 16, 1 A las 2 y l i í idem, id . id., numera 30, 
juguetea finos. j peBoadoa por manar. 

A laa 3 da idem, id . 11, núm. 4, oerve- i A las 3 idem. id . id . , núm. 33, p i ja y 
zas por menor. cebada, oasoo. 

A las 3 y 1|2 de idem, i d . id . , núm 5, I A las 3 y 1|2 i i e m , id . i d . , número33, 
paradores y mesones. I idem, 10 a base. 

A Ies 4 de idem, id . id . , núm. 6, ab:oa- - A las 4 idem, id . id . , núm. 36, leone
rías, 4. a base. ; rías, 5 . a base. 

A las 4 y 1(2 de idem, id . id . , núm 6, A las 4 y l i 2 dem, i d . i d . , número 86, 
idem 10. a baee. | idem, 10.a base. 

A U f l S d e i d o m . i i . 12,nún. 36, le- | A las 5 idem, id . 10, núm. 6, paja cor 
oherias, oasoo. \ tada por mayor. 

Di i 29 Octubre Í909 T " ! ? 1 " 2 * 
A ias 9 de la mañana, oíase 11 núme- > D i a 1 4 d e 0 d u b r e * 1 9 0 9 

ro 9, leñas y carbonea. 9 mañana, epígrafe 54, especuladores 
A las 9 y í\2 idem, id . id . núm. 10, l en aves y huevos y deraís frutos y p ra -

aguas mineral 's . ¡ duotos de la t ierra que no sean de loa 
A las 10 idem, Id. i d . n i m . 6, abaoe- j expreaamente deaignados en los eplgra-

rias, oisoo. ¡ f̂ e 51, 52 y 53. 
A las 10 y l t 2 idem, id . i d . núm. 13, | 9 l i 2 Id., id . 62, prestsmietas. 

oolohonts de lana y esta en rama. 10 Id., i i . 64, tratantes on carnes. 
A lae 11 idem, i d . i i . núm. 1, pan y I 10 l\i Id., Id. 75, empresarios ó edito-

boilos, 4. a btse. •> reB do obras de todas otases. 
A las 11 yl|2 üiem Id. id , núm. 1, idem ; 11 Id., íd. 76, periódicos políticos d i a -

10.a base. I r ios . 
A la t 2 do la tardo, id*ra 12, nár». l , í 12 Id., I . 81, idem oientífi^s l i tera-

boiegones, ossoo. \ r ios . 
A laa 2 y 1[2 idem, id . i d . núm. 1, I 2 l i 2 tarde, i d . 83, Academias oon v s -

idem, 4. a base. I rios p ofosores. 
A las 3 i i em , i d . i i . tablajeros, casco. I 3 Id., 11. 84, idem oon un profesar. 
A h s 3 y 1[2 idem i i . id . núm. 5, idem, | 3 1(2 Id., Id. 102, masas de bi l lar y 

4. a bas». . ( trnoo. 
A las 4 id un. i d . id. núm. 5, idem, i 4 id . , id . 103, idem de naipes. 

10.a bita. i 4 1[2 id . , i d . 122, alquiladores de velo-
A les 4 y 1(2 i i e m , id . id . núm. 1, bo- • oípedos. 

degones, 10.a basa. Dia 15 de Octubre de 1909 
A las 5 idem id . i d . núm. 12, oaoharre- í 9 m B Ü a n s e p I g r a f t , 3 ( H g Q n t e s de nega

rías, oasoo. » o i o f ) opiogigdog. 
AJ3S 4 y l i2 Idem 8. a núm. 24, estufas \ 9 l j 2 | d | i d 3 b i 8 | M < ¡ d , i b r e 8 > 

10 lj2 Id., i d . 5, agentes de préstamos. 
11 i d . , i d . 8, agentas de ferrocarriles. 

y chimeneas 
Dia 23 Octubre 1909 

A les 9 de la mañana, olese 12 núm. 2, 
cafés eoonómioos. 

A las 9 y 1[2 idem, id . i d . núm. 3, car
bonerías, 5. a base. 

A las 10 idem, id.- i d . núm. 3, idem, 
10.a base. 

11 1[2 id . , i d . 9, sgentos de noticias. 
12 i d . , id . 10, agentes de pompas fúne

bres. 
2 1(2 tarde, i d . 16, agintes de anun

cios. 
3 i d . , i d . 18, almaoenistas de oombus-

A las 10 y 1(2 i i e m , i d . i d . núm. 4, 1 tibies minerales, 
casas de huéspedes. 3 1{2 id . , id . 19, elmaoonietas de oar-

A las 11 idem, i d . id . núm. 7, l impie- i bón vegetal. 
botas. 

A laa 11 y 1(2 idem, i d . i d . núm. 8, 
tabernas de las afueras 

A les 2 d " !a tarde, Id. id. núm. 9, aooi 
te, vinagre y jabón por menor. 

A las 2 y 1(2 idem, i i . i d . núm. 10, so 
gas y cordeles. 

A Ies 3 Ham, i d . id núm. 12, oaoha-

4 15., id. 23, almaoenistas de madera 
pare carpintería de taller. 

4 1(2 id., id. 28, almaoenistas ó especu
ladores en pieles del país. 

5 id., id. 37, omeroientea bmqueras-
5 1(2 id., id. 50, oantratistas de obras 

partioulares. 
6 id . , id. 52, '"speouladorea en aoeite 

rrerías, 5.a base. T a r i f a 3 8 

A las 3 y l i2 idem, i d . i d . rúm. 12, / V J U ^ j i 0 n o 
idoro, 10." base. D l a 1 6 * 0 c t u b r e * 1 9 0 9 

A les 4 i lem, i d . i d . núm. 15, flores jj 9 á 9 1(2, epígrafe 124 A. talleres 
naturales. I ^' fumistería en dosde se construyen 

A las 4 y 12 i l em, id . i i . núm. 17, [ estufas, ehimenees, etc. 
frutes, 5. a base. Da91(2110,II. 175 A. fibrioas de 

A les 4 i 'ora, i d . 10 núm. 5, Ieoh9 de ' 'intea comunas, 
oabrrs ? ovejus con estr.blo. j D? 10 H 10 1¡2, I i . 179 bia, A . L tbs ra -

A laa4 y 1(1 idem, i i 12 oútn. 17, ! tori-.-a farmacéutioos soejia á oficina da 
frutas, eeeo^. farmaoio. 

uta 25 Octubre 1909 D ' 1° li2 A n « w « t¿1¿- A . taller de 

A la 9 M la mañana, clase 12, núme 
re 17, frut. s, déoima base. 

A Iss 9 y l j 2 idom, id. i i . , ún. 18, 
hue.vrí s, 

A las 10 id im, id . id. , núm. 19, jugue 
tes y barstfjsj, 

A Irs 10 y 1(2 i i e m , id . Id., núm. 21, 
libros osaies. 

A Isa 11 id*m, H . Id., mm. 24 mua-
blte de pino. 

A lat 11 v 1,2 iJem, id, id . , núm. 26, 
' Avee y c . i s . 

onnstrnoo'óo f ronBrnoió^ de ooohsa. 
D? 11 11 y l t 2 ü . 312, A. fábrioab 

de rtbjqs ó estuohes de lujo. 
D i 11 l i 2 \ 12 i d . 353 A. Id. de som

breros de palui'i ó pija f ina. 
De 2 ft 2 l¡2í i . 355 A. i i . da calzado. 
Ds 2 1(2 é 3, 32ó, fSbrica do pataca*. 

T a r i f a 4 . a 

Di 113 de Octubre de \909 
PROFESIONES DEL ORDEN CIVIL 

A las 9 de la mañana, epigrafe núm. 2, 
erquttoolcs. 



Martes l de Octubre de 1901 

De 9 y 1|2 a 10 id . id . 3, aparejadores. 
De 10 á 10 y 1.2 id . , id . 6, dentistas. 
De 10 y 1(2 a 11 id . id . 7, farmaoóuti-

OeS (CBSCO). 
De 11 á 11 y 1(2 id . , id . 7, farraaoéuti-

eoe 10 * base. 
De 2 1 2 y 1\2 de la tarde, id . 8, maes

tro* de obres. 
De 2 y 1¡2 á 3 id . , id . 10, ministrantes 

sangr adores. 
De 3 á 3 y 1(2 id . , id , 12, veterinarios 

(oseno). 
D e 3 y 1[2 a 4 id . , id . 12, veterinarios 

en 10.a base. 
PROFESIONES DEL ORDEN JUDICIAL 

A las 4 de la tarde, oíase P., epígrafe 
1, abogados, 

Dia 19 de Octubre de 1909 
De 9á 9 y 1,2 mañana, oíase P., epf 

grafe 4, escribanos do aotuaoiones 
De 9 y 1,2 fi 10 id. Id. id . Id. 5, nota

r ios oelegiados. 
De 10 á 10 y 1(2 Id. Id. id . Id. 6, pre-

ouraderee. 
ARTES Y OPICIOB 

De 10 y 1\2 á 11 mañana, olaso 1.a, nú
mero 1, ebaoistüs de lujo. 

De 11 a 11 y 1(2 Id. Id. Id. Id. Id. 2, 
orífices plateros. 

De 2 á 2 y 1(2 tarde, id . id . id . 3, sas
tres para el Ejército. 

De 2 y l i 2 á 3 i d . id . 2, id . 4, decorado
res de edifioies. 

De 3 á 3 7 1[2 id . i d . id . i d , 6, sastres 
oen géneros finos del país ó extranjeros. 

De 3 y 1,2 á 4 id . i d . 3 id . 6, oonfiteres 
pasteleros. 

De 4 á 4 y 1\2 i d . id . i d . 8, sastres oon 
generes del país. 

De 4 y í\2 fi 5 i d . id . 4 id. 15, fotógra
fos. 

Dia 20 de Octubre de 1909 
D¿ 9 fi 9 y 1(2 mañana, oíase 4. a, ñame 

ro 17, lapidarios ó marmolistas. 
Dd 9 y 1(2 fi 10 id . , id . 4. a i d . 19, maes

tros canteros en 5.a base. 
Do 10 fi 10 y 1(2 i d . , id . 4. a, i d . 23, 

guarnicioneros. 
De 10 y 1,2 fi 11 id . , id . 5.», id . 25, eba

nistas sin tienda. 
De 11 fi 11 y 1(2 i d . , i d . 5.*, i d . 28, l i 

tógrafos. 
De 2 fi 2 y 1|2 tarde, id . 5. a, id . 29, mo

distas de sombreros. 
De 2 y l k 2 fi 3 id . , i d . 5. a, i d . 30, pelu

queros en salón. 
Do 3 fi 3 y 1]2 i d . , id . 5. a, id. 31, tinto

reros. 
De 3 y 1(2 fi 4 id. , i d . 0.a, id . 32, bpr 

boros y peluqueras en salón. 
De 4 fi 4 y 1,2 id. , id . 4. a, i d . 20, pasa

maneros o rdones. 
De 4 y 1(2 fi 5 id . , i d . 6. a, id . 39, graba

dores oon taller. 
Dia 21 Octubre 1009 

De 9 fi 9 y 1(2 mañana, olese 6.a, nú-
aaero 42, barberos peluqueros en tienda. 

De 9 y 1|2 fi 10 id . , i d . , id . 43, plateros 
j compositores. 

De 10 fi 10 y 1.2 id . , i d . , id . 43 tr ip l i -
aado, constructores fi mano objetos de 
sino." 

De 10 y 1|2 111 id . , id . 7, id . 47, bar
beros en portal ó tienda. 

De 11 fi 11 j 1 ;2 id . , id. id . , id . id . , ídem 
sn 5.' base. 

D o 2 é 2 y 1 ;2 tarde, id . id . , id . idem, 
Idem en 10.a base. 

Do 2 y 1,2 fi 3 id . , i d . id . , id . 50, bote
ros corambreros. 

Id. I d , Id. 52, bron-

Id. Id . , idem 

Id. 56, oa-

D e 4 f i 4 1 l 2 I d . , l d Id. 
en 5.* base. 

De 4 y 1(2 fió Id., Id. Id . , 
rreteres (oasee). 

Dia 22 Octubre 1909 
De 9 y 1(2 fi 10 Id . , Id. 7. ' ; número 

16, oarreteros eu 10 base. { 
De 10 fi 10 y l i 2 , Id., 7 . a , núm 57, oes 

teros. 
De 10 y 1¡2 fi 11 Id., Id. 7 . a , núm. 58, i 

oajeres en oartón. 
De 11 fi 11 y 1(2Id., Id. 7. a núm. 59, 

cofreros oí joros. 
De 2 fi 2 y 1(2 tarde, i d . 7.a núm. 62, 

compositores de máquinas de oeser. 
Do 2 y 1|2 fi 3 id. , id , 7.a núm. 65, cor

seteros y cotilleros. 
De 3 fi 3 y l\2 id . , id . 7.a núm. 72, en-

eusdernadnres de libres. 
De 3 y 1(2 fi 4 Id , id . 7. a núm. 72, es-

oultores. 
Da 4 fi 4 y 1(2 id . , id . 7.* núm. 73, es

maltadores de piedras falsas. 
Do 4 y 1(2 á 5 id., id . 7. a núm. 76, fun

didores metal en crisol. 

Dia 23 Octubre 1909 

Da 9 fi 9 1(2 mañana, oíase 7. a, núm. 77, 
grabadores en talla sin tienda. 

9 1(2 ¿10 id. , i d . id . , i d . 80, herreros 
oerrajeros (oasoo). 

10 fi 10 l i 2 id . , id . id . , id . id . , i d . en 
5. a base. 

10 1(2 fi 11 id . , i d . id . , id . i d . , id . en 
10. a base. 

1000, declaro inenraoa en el primer grado da 
apremio y recargo de 6 por 100, sobre el im 
porte de SUB descubiertos, á loa con Ir i huyan
les sujetos á dicha tributación en a'Ir id, 
que perteaecc-n á la Zjna tercera y que 
resultan incluidos en la relación que queda 
en esta oficina. 

E n cumplimiento del articulo 51 'e la mié 
nía Instrucción, publiques* esta providencia 
en el BOLBTIN OFICIAL de la provincia y en-
tregüense A la ucción ejecutiva le* respecti
vos valores, previos los requisitos correspon
dientes. 

Lo que se bace ¡ úblico en conformidad de 
lo prevenido en icho artículo SI. 

Madrid 1 ° de Octubre de 1909.—El tesore
ro da Hacienda, F. Ruis de Grijalba. 

" P R O V I D E N C I A S J U D i M ü T 
JuKfttctclos <le> 1.a i n a t s a n o t a 

B U E N A V I S T A 
A este Juzgado de primera instanoia 

del distrito de Buenn vista y mi Escriba 
nía (sitos en la oalle del General Casta
ños, número uno), ha oorrespondido por 
repartimiento demanda ejecutiva p i e -
mevida fi instanoia de Den Gregorio Va
lle y Lobo oontra Don José María Prieto 
y López de Solazar, en v ir tud de la oual 
se diotó ante en treoe de Agosto último 
despachando ejecución oontra les bienes 

11 fi 11 1(2 id . , id . id . , id . , 81, hojalate- \ y rentas del deudor per la oantidad de 

De 3 4 3 y 1(2Id. 
Bistas. 

De 3 y 1)2 fi 4 id 
santeros (oesoo). 

id . Id., Id. 55, c i r 

ros vidrieros (casoo). 
Do 2 fi 2 1|2 tarde, oíase 7. a, núm. 81, 

hojalateros vidrieros en 5.a base. 
2 1(2 fi 3 i d . , id . i d . , i d . 83, hornos de 

bollos. 
3 fi 3 l i 2 id . , i d . i d . , i d . 84 bis, copis

tas de dooumentos. 
3 y 1(2 fi 4 i d . , id . i d . , i d . 85, maes

tros de baile, eto. 
4fi 4 1(2 i d . , i d . id . , i d . 89, mediatas 

sin géneros. 
4 1,2 fi 5 i d . , i d . i d . , i d . 91, panaderos 

son horno plaza fija. 
Dia 25 de Octubre de 1909 

De 9 fi 9 y 1(2 mañana, oíase 7. a, nú
mero 94, pintores de brocha. 

De 9 y 1(2 ¿ 10 id., id . id id . 96, sastres 
sin géneros. 

De 10 fi 10 y 1(2 id. , id . id . id . 97, s i 
lleros. 

De 10 y 1(2 fi 11 id . , id id . id 100, ter
neros. 

De 11 fi 11 y 1¡2 id. , id . id . id. 101, re 
lojeros compositores. 

Do 2 fi 2 y 1(2 tarde, id . , id . id . 102, 
vaoiadores de navajas. 

De 2 y l i 2 fi 3 Id., Id. Id., i d , 103, zapo
teros. 

D) 3 fi 3 1(2 id. , íd. í i . , i d . 107, eleo 
trioistas. 

De 3 1(2 á 4 Id., Id. id . , Id. 110, bidones 
de peinar señoras. 

Madrid 30 de .Setiembre 1909.=EI ad 
mi istrado- de Haciende, J . Ruiz de Te 
jada. 

(Núm. 3.218.) 

T e s o r e r í a D e H a c i e n d a 

DE LA 

PROVINCIA D E MADRID 

Contribución accidental 
AÑO DE 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia se ba dictado la providencia siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el artí
culo 60 da la Instrucción de 3* de Abril de 

seis m i l oionto ouatro pesetas de pr ico i 
pal, intereses legales de esta suma fi r a 
zón del oinoo por ciento anual dosde diez 
de Jul io último en que tuvo lugar el 
protesto de Ta letra base de la aooión, 
gastos del mismo y oestes causadas y 
que se oausen; y siendo desoonooido el 
domioilio del Don Jo&é María Prieto, se 
le oita de remate por medio de la pre
sente oédula, que se insertaré en les pe
riódicos ofioiales, previniéndole que den
tro del término de nueve días, fi oontar 
desde la última inseroión, se persone en 
dichos autos en forma legal y se oponga 
fi la ejeouoión si le conviniere, bajo aper • 
oibimiento que, de no verifioarle, se le 
deolsrarfi en rebeldía y seguirfi el juioio 
su curso s in volver fi citarle n i haoerlo 
personalmente otras medifioaeiones que 

| las determinadas por la ley, haciéndese 
oonstar que se han embargado oemo de 
la propiedad del expresado deudor las 
oasas sitas en esta oorte y sus oalles del 
Desengaño, veintiuno, y Carrera de San 
Franoisoo, doce, oon sus rsntss, habién
dose heoho el requerimiento al pago, sin 
resultado, ú las personas que apareoian 
oomo encargadas de diohes finóse. 

Mudrid veintiocho de Setiembre de 
mi l noveoientos nueve. 

E l escribano, 
Antonio Aguilar 

(A.-412. ) 
HOSPIC IO 

Por el Juzgado do primera instanoia 
del distrito del Hospioio de esta oapitai y 
por providenoia feoha veintiooho del ao
tual diotada en los autos oiviles de me-

| ner ouentía promovidos por D. Manuel 
í Abreu, oontra los herederos da D. Agus-
j t in Itnrbide, sobre pego de pesetas, hoy 

en ejeouoión de la sentencia reoaida en 
los mismos; se anunoia la venta en pú-
blioa subasta de la finos siguiente: 

Un edifioio destinado fi Cantina, sito 
on término de Palezuelos, correspon
diente al partido judioial de Sigüenza, se 
ñalada oon el número des de la carrete
ra de Sigüenza fi Seria, compuesta de 

planta baja y prinoipal,construida de pie
dra y barro, l inda fi Poniente oamino de 
Valdeoan, Mediodía, carretera de Sigüen
za fi Seria, Saliente, Domingo Mari f i l y 
Norte, viña de D. Agustín Iturbide. 

La expresada finoa se aaoa fi la venta 
por la suma de seis mi l pesetaa en que 
ha sido tasada, ouyo aoto tendrfi lugar 
eu la SalB-audieuois, de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, nú
mero uno, y en el de primera instanoia 
de Sigüanza, el día treinta de Ootubre 
próximo fi las dos de su tarde; advirtién
dose que no se admitirán posturas que 
no oubran las des teroeraa partes de su 
tasaoión; que para tomar parte en la s u 
basta deberfi previamente consignarse 
en la mesa del Juzgado el diez por oiento 
de la misma, que si resultasen dos pos
tores iguales, se abrírA nueva lioitaoión 
entre los mismos y se adjudioarfi al me
jor postor; y que les titules de propie
dad de la menoionada finoa han sido s u 
plidos por bertilioeoión del Registro de 
IB Propiedad oon la que deberán oonfor 
maree los imitadores estando de mani
fiesto en Escribanía. 

Madrid treinta de Setiembre de mi l 
noveoientos nneve. 

V . ' B . a 

E l señor juez de primera 
instanoia, 

F i r m a d o . 
E l esoribano, 

Justo Navarro. 

(A . -413. ) 

Gran j a -E scue l a práctica de 

Agr icu l tura Central 

Se venden en públioa subasta tres lates 
de lana, preoedente del esquileo del ga
nado de este Establecimiento el día 19 
del oorriente mes, fi las onoe en punto. 

Las preposiciones se etín itirán en l i s 
ofioinas de ls misma, todos les días ne 
feriados, ce i ut ve fi doce, hat-ta el día 18. 
fi E l pliego de condiciones se bella de 
manifestó en la tabli l la de anunoio de Isa 
oitadaB ofioinas. 

L a Monoica (Medrió) dos de Octubre 
de mi l noveoientes nueve. 

E l direotor, 

Bernardo Jiménez. 

(E . -408. ) 

REGIMIENTO CAZ DORES 

D E LUS ITAN IA 

12.» D E C A B A L L E R I A 

Dispuesto per la Direooión General da 
Cr ia Caballar y Remonta, la «enta en pú 
blioa lioitaoión de tres o» bailos de des-
ech - , se anunoia por medio del presente, 
fi f in de que les que deseen conourrir fi 
ella lo verifiquen el día cnoe del aotnal, 
fi las onoe, en el ouartel que coupa el mis
mo en este Cantón. 

Campamento de Carabanohel des Oo
tubre de mi l noveoientos nueve. 

E l enmendante mayer, 
T . Merlo. 

(A.—414:) 

Imprenta da A Alocuo, Barbitri , S. — Midri-J 


